IRSPA(2022) - IRSPA (MCL211.78q(5)
	N.º de ID de la parcela   		 

	Dirección de la parcela   


ACUERDO ESTIPULADO DE PAGO DE IMPUESTOS PARA EVITAR LA EJECUCIÓN HIPOTECARIA CON RESPECTO A 2022 Y CUALQUIER AÑO ANTERIOR 
IMPUESTOS, INTERESES, MULTAS Y CARGOS ATRASADOS, REDUCCIÓN DE INTERESES SOBRE IMPUESTOS Y RENUNCIA A AUDIENCIA
NO HAY ACUERDO HASTA QUE EL TESORERO O SU REPRESENTANTE EJECUTE ESTE DOCUMENTO. 
El abajo firmante estipula y conviene lo siguiente:
1. De conformidad con las disposiciones de la MCL 211.78q (5), el tesorero celebra el presente acuerdo (en lo sucesivo, «Acuerdo») para evitar la ejecución hipotecaria de impuestos con el propietario/titular abajo firmante de la propiedad anterior (número de parcela/dirección de arriba o adjunta) para el pago de la $vartaxyr y cualquier impuesto, intereses, multas y cargos (en lo sucesivo, «TIPF») atrasados del año anterior, y en los que el propietario/titular abajo firmante tiene una exención de residencia principal (en lo sucesivo «PRE»)*. 
2. Por la presente se estipula y conviene entre los abajo firmantes que, en consideración del acuerdo del tesorero de retener o eliminar la propiedad en cuestión de una petición de ejecución hipotecaria presentada o que el tesorero presentará en virtud de la MCL 211.78h, el propietario/titular abajo firmante de la propiedad anterior saldará los TIPF pendientes de 2022 y cualquier año anterior mediante un pago inicial del impuesto atrasado de __________ y una cuota mínima de pagos de _______a más tardar el día ______________ de cada mes hasta que se efectúe el pago de los TIPF en su totalidad, en un plazo máximo de 60 meses consecutivos, tiempo durante el cual el propietario debe asimismo pagar puntualmente todos los impuestos atrasados sobre la propiedad a la ciudad o municipio en que esté ubicada, de conformidad con la MCL211.78q(5). El propietario debe continuar poseyendo, desempeñando y manteniendo el estatus PRE durante la vigencia del presente Acuerdo. Los intereses sobre los impuestos que son objeto de este Acuerdo se reducirán a la tasa provista en la sección MCL 211.78g (3) (c) (ii), que es de ½ % al mes (6 % anual). 
3. Si se incumple cualquier condición del presente Acuerdo, inclusive en caso de no pagar a tiempo todos los impuestos atrasados sobre la propiedad a la ciudad o municipio en que esté ubicada, o si este Acuerdo ya no es efectivo, ocurrirá todo lo siguiente: 
(a) los intereses contemplados en la sección MCL 211.78g(3)(b) y cualquier interés adicional aplicable de otra manera deberán 
aplicarse con efecto retroactivo a todos los impuestos que están sujetos al presente Acuerdo;
(b) la propiedad se incluirá en la petición inmediatamente posterior de ejecución hipotecaria en virtud de la sección MCL 211.78h;
(c) el propietario no podrá pujar por una propiedad sujeta a venta de conformidad con la sección MCL 211.78m si esa propiedad 
estaba sujeta a este acuerdo de evasión de ejecución hipotecaria de impuestos.
*Importante: aunque es posible que se haya solicitado una PRE en la ciudad/municipio en que se encuentra la propiedad, la PRE debe ser aprobado por el Estado de Michigan. Si la solicitud de una PRE es finalmente denegada por el Estado de Michigan después de la ejecución del presente Acuerdo o si, más tarde, la PRE se vuelve ineficaz, este Acuerdo será nulo e inefectivo y se aplicarán todas las consecuencias establecidas en los apartados 3(a), (b) y (c) anteriores. 
Los pagos en línea se pueden realizar en www.treasurer.waynecounty.com. Asimismo, se pueden hacer en efectivo o mediante pago certificado presentándose personalmente en la oficina de la Tesorería del condado de Wayne o realizando el pago a la dirección: Oficina de la Tesorería del condado de Wayne, 400 Monroe, Fifth Floor, Detroit, MI 48226. NO SE ACEPTARÁN CHEQUES PERSONALES. 
El propietario/titular abajo firmante y su representante acuerdan que cualquier derecho que este pueda tener para impugnar u objetar cualquier petición de ejecución hipotecaria o cualquier sentencia basada en dicha petición para ejecutar la propiedad presentada por el tesorero en virtud de la MCL 211.78h con respecto a los TIPF que son objeto de este Acuerdo, incluido el derecho, si lo hubiera, a una audiencia ante dicho tribunal se renuncia con conocimiento de causa y a sabiendas. El presente Acuerdo solo puede modificarse mediante el consentimiento mutuo de las partes por escrito. 
ASÍ SE ESTABLECE Y SE CONVIENE.
	INFORMACIÓN DEL CONTRIBUYENTE/PROPIETARIO DE LA PROPIEDAD:
Soy el contribuyente/propietario de la propiedad: 	 Sí 	 No
Si es «No», EL CONTRIBUYENTE/PROPIETARIO DEBE NOMBRARLO AGENTE (ver a continuación) 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE/PROPIETARIO: (EN LETRA DE MOLDE) 	
DIRECCIÓN POSTAL: 	
CIUDAD, ESTADO, CÓDIGO POSTAL: 	
N.º de teléfono 	 Correo electrónico: 	
Mediante la firma del presente acuerdo, declaro que soy el contribuyente/propietario y que he leído y acepto las condiciones.
Firma:_________________________________
Designo a (NOMBRE EN LETRA DE MOLDE) 	 como mi agente
Dirección postal: 	
N.º de teléfono 	 Correo electrónico: 	
La información anterior es necesaria para iniciar el acuerdo de pago.
	 
Por:  __________________________________
        Representante de 
        Eric R. Sabree, 
        Tesorero del condado de Wayne 
        400 Monroe, 5th Floor
        Detroit, MI  48226
Fecha	
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 SI TIENE PREGUNTAS, ENVÍE UN CORREO ELECTRÓNICO A taxinfo@waynecounty.com o LLAME AL (313) 224-6105

